
  

Quito, Noviembre hh de 1.982 

Srs: 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

Adjuntose se servira encontrar copia certificada 

de la Escritura de Cesión de Participaciones de la compa 

fila de Transportes " AMERICA Cia. Ltda. "., otorgada ante 

el Notario Dr: Luís Eduardo Riofrío Prado de lo de Junio 

del año en Curso. 

Se dignará conferirme una certificación de la 

nómína de socios y el respectivo certificado de cumpli  - 

miento de obligaciones, 

Por la preferente atención que se digne dar a la 

presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN EL AÑO DE 1869   DEL ABOGADO - NOTARIO 
| Dr. Luis Edubrdo Riofrío Prado 

A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS ESCRIBANOS: TOMAS ELIAS BRAVO Y 

JUAN AURELIO SANCHEZ Y DEL NOTARIO FELIX ANGEL GRANJA 
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En la ciudad de Ambato, 

Capital de la Provincia 

  

  

  

de mil novecientos ochenta 

! +4 y dos, ante mí, Doctor LUIS EDUARDO RIOFRIO PRADO, 
SS 

de Tungurahua, República 
  

del Ecuador, día  MARIES - 

PRIMERO DE JURJO 

  

  

  

  

Notario Público de este Cantón, y los testigos señores: .   

Victor Mera Guerra y Luis Hurtado, mayores de edad, de _   

este vecindario, idóneos y conocidos por mí; de que doy 

fe COMPARECEN : Por una parte y en calídad de   

CEDENTES los señores: VICTOR ELIAS MAYORGA ANGULO. cama+   

  
__de; SEGUNDO RICARDO MASAGUIZA CUNALATAS casadoz HENRY   

MAYORGA TORRES / casado; y, VICTOR HUGO MAYORGA TORRES 

14 Helteres sen domicilio en la ciudad de Pelíleo y de tránsi-   

  

A 
los señores: HECTOR NEPTALI GAMBOA VELASCOSs casadoj JOSE   

% 
—VILALVA NARANJO, soltero; LUIS AGUSTIN 

_AREQUIO. PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA Y casado; LUIS TERNAIDO - 

  

  

NA, casado; JULIO CESAR GUEVARA, easado; y, HUMBERTO   

_4BJA45+ casados vecinos de esta ciudad de Ambato; los com-   

parecientes "ecuatorianos, mayores de edad, por sus propids 

derechos, legalmente capaces y conocidos por mí, de que 
    doy fe; y dicen que eleve a escritura pública todo el cono 

tenido de la minuta que se inserta y cuyo tenor literal 

es el siguientes; » SEÑOR NOTARIO; XA el Registro de Es-   
 



1 crituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de trans- 
¡ 

2 ferencia de participaciones de la Compañía Transportes Am 
  

31 rica €. Ltda., contenida en las siguientes cláusulas: -— 

4 PRIMERA. » COMPARECIENTES: - Comparecen al o- 

s|  torgamiento de la presente escritura pública, en calidad 

6 |_- de GEDENTES les socios señorea: Victor Elías Mayorga Amgulo, 

7 Segunáo Ricardo Mazaquiza Cunalata, Henry Mayorga Torres 

y Victor Hugo Mayorga Torres, en Calidad de CESIONARIOS 
  

? los señorea: Hbetor Neptalí Gamboa Velasco, José. Antonio 

  

Pellaherrora Peñaherrera, Lules Fernando Villalva Naranjo, 
  

      
    

210 

.l Luis Aguatán Torres Maxitana, Julio César Guevara y Humber- 

12 to Arias, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

: | *dad, domiciliados en la ciudad de Ambato, excepto el se- | 
  

    

  

o ¿es _. Mr Mayorge . ángulo que tiene su domicilio en la ciudad de 

Bo Polileo, de estado civil casados, excepto los señores Vi-. 

e llalva Naranjo y Victor Hugo Mayorga que son solteros de “| 
      

12: 23 E .6.9ND As. - ANTECEDENTES: » a) Por estritura _ 

_ pública otergada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, | 
  

  

sz. *1dies y nueve de Mayo dé mil novecientos setenta y uno 

so 0 ánscrita en el Registro de la Propiedad bajo el nfmero 

  

  

  

  

| 
RA - 

22 | 

es - __Setenta y dos, se constituyó la Compañía TRANSPORTES AME- 
| 

ea RICA €. LiDA». - b) Mediante escritura pública otorgada an- 
  

  

25 te el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito el cinco de fó- 

»6 brero de mil novecientos ocuenta y dos e inscrita en el Re» 
  

e7 gistro Mercantil bajo el número doscientos cuarenta y tres, E 
      es | to ciento trece de cir    
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, de UN MIL SUCRES cada una, así como la admisión de los 

socio señor VICTOR HUGO MAYORGA TORRES transfiere dioz 

ía aumentó su capital social y codiíficó sus Estatutos 

__ Socíaless - 0) . -» La Junta General de Socios de tpece 

de Mar» 

el consentimiento unánime del Capital social para que los 

  

  

__ socios cedan y transfieran setenta y dos participaciones 

S _AUevos socios. - TERC.E R A q - CBSION DE PAR»     
   

/ TICIPACIONES. - Com los antecedentes expuestos, el 20- 

/ cio meñor VICTOR ELIAS MAYORGA ANGULO transfiere doce (12 ) 
¡participaciones al señor HECTOR NEPPALI GAMBOA VELASCO 

y cuatro ( 4 ) participaciones al señor LUIS FERNANDO —— 

VILLALVA MARANJO, El socio señor SEGUNDO MAZAQUIZA CU= 

— NALATA transfiere doce ( 12 ) participaciones al señor 

JOSE ANTONIO PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA. El socio señor HEN+ 

RY MAYORGA TORRES transfiere ocho ( 8 ) participaciones 

al señor LUIs FERNANDO VILLALVA MERANJO, doce Y 12 ) par» 
  

ticipaciones al señor LUIS AGUSTIN TORRES MAXITANA y dos 
  

_(_2 ) participaciones al señor JULIO CESAR GUEVARA. El 

_ (AR) perticipiiciones al señor JULIO CESAR GUEVARA y doce 

  

— Jas partácip,ciones son de un valor nominal de UN MIL SU 

GRES, las mismas que pe ceden a ese precio, Los codentes 

declaran recibir el valor que por sus participaciones les 

corresponde a entera satisfacción y en dinero en efectí. 

vO. - Por efectos de esta cesión, los señores Gamboa Ve- 

lasco, Peñaherrera Peñiaherrera, Villalva Naranjo, Torres     >: Mexitama, Guevara y Arias ásumen, desde la presente_fe- 

 



1 cha la titularidad de dose ( 12 ) participaciones, cada uno, 

| 
2 | son todos sus dederes y atribuciones contemplados en los Hs- 

  

  

  

8 btatutos de la Compañía y la Ley de Compañías. =DO0CU- 

4 MENTOS HADILITANTES 2 - Acompaño en 

s| talidad de documento habilitante, la certificación conferida 
  

6 por el Gerente y Representante Legal de la Compañía TRANS- 

7 PORTES AMERICA C. LTDA., respecto a la autorización unánimo 

  

    

  

8 del capital social para efectuar la transferencia de parti» 

9 cipaciones. » Agregue señor Notario, las demás cláusulas 

10 de estilo necesarias para la perfecta validez de este 1ns- .. 
  

cuantía es la de SETENTA Y DOS MIL 

12 SUCRES « - (firmado) Deoctor Edwin Vizcarra Espinoza - Ma= 

  

  
1ws| trícula Mímero il doscientos ones. -(firmado) Victor E. 

12 | Mayorga 4. - (firmado) Segundo R. Masaquisa C. - (firmado) 

15 Henry Mayorga T. - (firmado) Victor H, Mayorga T. - (firma 
¡ 

16 do) Hbetor N. Gamboa V. » (firmado) José A. Peñaherrera P. -   w7'_ (firmado) Luís F. Villalva N. - (firmado) Luis A. Torres M. - 

  

ss. (firmado) Julio C. Guevara. - (firmado) Humberto Arias . - 

19 Hasta aquí la minuta que fué elevada a escritura píblica y en 
    
  

  

  

  

  

  

      
  

so | 6My0 contenido se ratifican los señores otorgantes. -» Yo | 

21 Notario, para extender el presente instrumento, cumpli pre ¡ 

vs  "iamente todos los deberes legales del caso, - Lefda que los | 

23 fué por mí esta escritura en alta voz e integramente a los 

24 señores comparecientes en presencia de los testigos antes | 

2»s mencionados, aquellos la aprueban, se ratifícan y suscri - 

26 ben, con los mismos, testigos y commigo, habiéndose verifi- ] 

27 cado todo en unidad de. acto . - Doy fej me presentaron sus ¿ 

es Cédulas respectivas, - f).- Victor Elías Mayorga Angulo.- f). - E 
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Segundo Ricardo Masaquiza Cunalata.- f).- Henry Mayorga Torres .- fl. - 
  

Victor Hugo Mayorga Torres.- f).- Hector Neptali Gamboa Velascos= Í).- 
  

Jose Antonio Peñaherrera Peñaherrera.”» f).- Luis Fernando Villalva Na - 
  

ranjo.» f).- luis Agustin Torres Maxiteme.f).- Julio Cesar Guevara.s- £)¿» 
  

Humberto Arias y Tgde-1).- V. Mera Guerra.= Tgo.=f).- Luis Hurtado Mos - 

0080,» El Notario.=f).- Dre Luis Es Riofrío Predo.- " Señor Notarios .- 

  

  

_Para los efectos previstos en el inciso segundo del Arte 115 de la Ley dé = 
  

fenpañtas, cumplo con ce-rtificar, mediante la presente, que la Junta Ge|- 
  

/ neral Tníversal Extraordinaria de Socios de la Compañía TRANSPORTES 
  

/ AMERICA 6. LIDA. realizada el 13 de Marzo de 1.982, AUTQRIZO, con el = 
  

$e 
A - 

é Que el socio Victor Hugo Mayorga Torres . ceda diez participaciones al 

E E rias.» Fue aprobado asf mismo por inanimidad la admisión de los cesio p- 

consentimiento unanime del capital sociad que el socio Víctor Elfas Ma - 
Ñ 1 

—i 
4 

yorga Angulo ceda doce participaciones al señor Hector Neptalí Gamboa = 

  

  

Velasco y cuatro participaciones «al señor Mis Fernando Villalva Naran + 
  

jos Que el socio Segundo Masaquiza Cunaleta transfiere doce parti - 
  

cipaciones al señor José Antonio Peñaherrera Peñaherrera.” Que el so = 
  

cio lenry Mayorga Torres transfiera ocho participaciones al señor Luia 
  

Fernando Villalva Naranjo; doce participaciones al señor Luís Agustín = 

Torres Maxitana y dos participaciones al señor Julio Cesar Guevara. - 

    

    

  

, Señor Julio Cesar Guevara y doce participaciones al señor Humberto A - 
  

  

nariog en calidad de nuevos socios de la Compañía.» f).- Victor E. Ma a 

yorga As Gerentes 
  

  

ro esta PRIMERA 
      — 

  

 



1 _ 60 bie 
  

  

  

  

y abrgen 4 de lo motiéis %e lo escritura de constitu» 

¿| “ción de le Compañla * TRANSPORTES: AMERICA O. LTDA. ”", 08 

.| lebreds ente el Rotario Ségundo de este Cantón dogtor José 

s|_ Vicente Teoya Joreufllo, el 19 de Meyo de 1.97Í, qúyo archi- 

  

  

6 390 bella boy enlarge, sená noña ds la costón y traner 

a : : dee > "e j Tea 

  

  

    

  

    

  

  

  
    

7 

"s| presente edcpriturs.- o l o 

9 _ quito / Júnto Y de 1.982.= 

so | La ROTARIA segunda, CO luto JA, 

alo o RA KEMNA VORSÁO DE SOLIMES 17 
- O : e 

pra. Ximena Moreno deS o y] 
12 a A e 

QurTo - El ECUADO” | , 
ER | _ .- 

Ll 

14 . A A A A A A A a 

Gon esta fecha se tomó nota al mergen de le inscripción No. (E: ec 
  

se (1641 del Registro Mercentil, de primero de noviembre de mil   ¡7 novecientos sotente y des, correspondiente a la Constitución 

,s de le Compañía "TRANSPORTES AMERICA CIA. LTDA.", lo referen= 
| | 

  

    

  

y te“a la presente cesión de psrticipeciones.- Se snotó en el y 

»o Repertorio bajo el No, 10239, Quito, 8 once de láhso e0 la 

e1 Movecientos ochenta y dos.- “EL REGISTRADOR .= (Y 1 e 

2 o . o D,. Qustaso García ¡Band 

  

    REGISTRADOR MEGAN 

    
  

  

      

  

    
  

    

 


